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CONSEJO DE CARRERA PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERIA DE SISTEMAS 
SESIÓN ORDINARIA No. 015 

FECHA (16/08/2023) 

Proceso: Misional 

Motivo y/o Evento: consejo de Carrera P.C. ingeniería de sistemas 
Hora de Inicio: 
10:30 a.m. 

Lugar: Sala virtual Proyecto Curricular de Ingeniería de Sistemas 
Hora de finalización: 
11:30 a.m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

CARLOS ARTURO REINA 
Coordinador P.C Ingeniería de 
Sistemas 

FERNANDO MARTÍNEZ RODRIIGUEZ Representante básicas de ingeniería 

HELBERT EDUARDO ESPITIA 
Representante aplicadas de 
ingeniería 

JUAN CARLOS HURTADO Representante básicas de ingeniería 

VANESSA ALEXANDRA MORENO LEAL Representante estudiantil (Principal) 

  

 

Elaboró: Susana Méndez Salas – Asistente Proyecto Curricular de Ingeniería de sistemas 

OBJETIVO: 

Atender las funciones del consejo de carrera según el estatuto académico, tales como: 
Presentar al Consejo de Facultad propuestas de aprobación, supresión o modificación de 
Proyectos Curriculares. 
Proponer políticas de desarrollo científico y académico del proyecto curricular 
Estudiar y resolver los casos de estudiantes 
Estudiar y aprobar los proyectos de grado 
Realizar la evaluación permanente del proyecto curricular con la participación de estudiantes y 
profesores. 
Designar el jurado de los trabajos de grado 
Elaborar los perfiles para los concursos docentes 
Formular políticas de investigación de su proyecto curricular 
Las demás que le asignen los reglamentos de la Universidad 
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ORDEN DEL DÍA: 

1. FORMAL 
1.1. Verificación del quórum 

1.2. Lectura del acta anterior 

2. ESTUDIANTES 

2.1. Correspondencia 

2.2. Asignación Revisores de anteproyectos de grado y Jurados de Proyectos de grado  

 

3. PROFESORES 

3.1. Correspondencia 

3.2. Concursos docentes 

 

DESARROLLO: 

1. FORMAL 
1.1. 1.1 Verificación del quórum 

Se verificó el quórum. 
 

1.2 Lectura del acta anterior 

Se dio lectura a el acta 014 de 2023 y se aprobó 
 

2. ESTUDIANTES 

2.1. Correspondencia 

Se da lectura a carta remitida por los estudiantes Julio César Bernal Pineda cód.:20171020014 

y Cristian Camilo Gutiérrez Gómez cód.: 20172020046, con visto bueno del profesor Fernando 

Martínez, en la que solicita la cancelación del proyecto de grado titulado “Software de 

reconocimiento de emociones para reducir la deserción académica en las IES (Instituciones 

de Educación Superior) 

R/ El consejo aprueba la cancelación del proyecto 

 

Se da lectura a la carta remitida por el estudiante Raúl Martínez Vallejos cód.: 20141020072, 

en la que solicita avala por parte del consejo de carrera para cursar la modalidad de grado 

en materias de posgrado en la Especialización en teleinformática, con las siguientes 

asignaturas: 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE 
CONSEJOS Y/O COMITÉS 

Código: GI-FR-020 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

Nombre de la asignatura Número de créditos 

Sistemas de comunicaciones móviles 3 

Fundamentos de telecomunicaciones 3 

Comunicaciones de microondas terrestres 

y satelitales 

3 

 

R/ El consejo avala la solicitud teniendo en cuenta que el estudiante Martínez ya que se 

encuentra matriculado, tiene un promedio de 3.71 y tiene aprobado el 96.1% del plan de 

estudios. 

 

2.2. Asignación Revisores de anteproyectos de grado y Jurados de Proyectos de grado  

  

Nombre Código Titulo Director Revisor 

Santiago Gómez 

Almeyda 

20161020503 Diseño de un prototipo con base 

en blockchain para verificación 

automática de requisitos de 

grado en la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas (PF-M) 

Roberto 

Albeiro 

Poveda 

John Freddy 

Parra 

Julio César Bernal 

Pineda  

Cristian Camilo 

Gutiérrez Gómez  

20171020014 

 

20172020046 

Desarrollo de un sistema de 

reconocimiento de emociones 

para mitigar la deserción 

académica en las instituciones 

de educación superior IES (Ap-

Innovación) 

Fernando 

Martínez 

Simar Herrera 

Oscar Javier 

Garzón Fonseca 

20172020127 Prototipo web para 

automatización del proceso de 

gestión de equipos y condiciones  

en el plan de trabajo para el 

mantenimiento de las 

subestaciones del CTE Centro de 

ISA Intercolombia (Ap-P) 

Interno: 

Beatriz Elisa 

Jaramillo 

 

Externo: Raúl 

Guerrero Silva 

Oswaldo 

Romero 

(reemplaza a 

Leidy Tamara 

quien renuncio) 
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3. PROFESORES 

 

3.1. Correspondencia 

 

Se da lectura a los planes de trabajo para el disfrute del año sabático presentado por el 

profesor Henry Diosa. 

R/ El consejo decide aprobar por unanimidad el plan de trabajo y remitir la aprobación al 

profesor y al consejo de facultad. 

 

4.1.  Concursos Docentes 

El coordinador Carlos reina informa al consejo de carrera, que se presentaron cuatro hojas de 

vida para el concurso que se encontraba abierto en la modalidad de hora cátedra en el 

área de matemáticas y una vez se realizó el análisis de las hojas de vida, los resultados son 

los siguientes: 

Nombre Pregrado Posgrado Experiencia 
docente 

Investigación 
y o Public. 

Cumple 

Johanna 
Julieth 
Suárez 
Poveda 

No cumple 

Licenciada en 
Matemáticas 

No 
cumple 

 - No 

Luis 
Eduardo 
Ibáñez 
Forero 

Matemáticas 

Cumple 

 

No 
cumple 

  NO 

Anderson 
Andrés Díaz 
Torres 

Ingeniero 
Químico 

No cumple 

No 
cumple 

  No 

Edelberto 
Mina 
Ospina 

Físico 

No cumple 

No 
cumple 

  No 

 

Ninguno de los postulados cumplió con los requerimientos básicos del concurso. En 

consecuencia, se declara desierto 

De acuerdo a esto es necesario revisar el perfil y volver a solicitar la apertura del concurso. 
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R/ el consejo se da por enterado y decide que se redacte un nuevo perfil así: 

Área del concurso Ciencias Básicas  

Pregrado: Matemático 

 Posgrado: Maestría o Doctorado en Matemáticas, Estadística o afines Experiencia docente 

universitaria: Dos (2) años de experiencia docente universitaria o su equivalente de 

experiencia profesional certificada en el área del concurso. 

 

 

Finaliza la sesión siendo las 11:30 PM  

La presente acta será Aprobada en la Sesión No. 014 del consejo de carrera 

 

 
CARLOS ARTURO REINA RODRIGUEZ 

Coordinador P.C. de Ingeniería de Sistemas 

 
 
 

SUSANA MENDEZ SALAS 
Asistente P.C ingeniería de Sistemas 

Presidente Secretaría Técnica 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Informar a los docentes que fueron asignados 
como jurados o revisores 

Susana Méndez 
Una vez sea aprobada el 

acta por parte de los 
consejeros 

Oficiar a las distintas dependencias sobre las 
solicitudes presentadas por estudiante y 

docentes 
Cristina Umaña 

Una vez sea aprobada el 
acta por parte de los 

consejeros 

  


